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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento del Permiso de Investigación nom-
brado La Loma núm. 16.119. (PP. 1945/2005).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Jaén, hace
saber:

Que por Resolución de esta Delegación Provincial de fecha
17 de mayo de 2005, ha sido otorgado a la Excma. Diputación
Provincial de Jaén el Permiso de Investigación, para recursos
de la Sección C) de la Ley de Minas, con tres años de vigencia
y una extensión de seis cuadrículas mineras, nombrado La
Loma núm. 16.119, sito en el paraje Las Pilillas de Mojón
Alto del término municipal de Sabiote, de la provincia de Jaén.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp. y Vértice 1 3º 18’ 20” 38º 04’ 00”
Vértice 2 3º 17’ 20” 38º 04’ 00”
Vértice 3 3º 17’ 20” 38º 03’ 20”
Vértice 4 3º 18’ 20” 38º 03’ 20”
Vértice 1 3º 18’ 20” 38º 04’ 00”

quedando así cerrado un perímetro de seis cuadrículas
mineras.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 78.2 de la vigente Ley de Minas, y su corres-
pondiente artículo 101.5 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 18 de mayo de 2005.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se somete a infor-
mación pública expediente de expropiación forzosa.

Con fecha 3 de junio de 2005, esta Delegación Provincial
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes ordenó la
iniciación del expediente de expropiación forzosa del trámite
de información pública sobre la relación concreta e indivi-
dualizada de los bienes y derechos afectados con motivo de
la ejecución de las obras del proyecto Clave: 02-JA-1597-
0.0-0.0-CS «Intersección de acceso a Mures en la A-340.
Alcalá la Real, p.k. 113+000».

El mencionado proyecto fue aprobado el 3 de junio de
2004 y, de conformidad con el artículo 18 y siguientes de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla, de 26 de abril
de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio,
de Carreteras de Andalucía, en relación con la disposición
transitoria primera, «la aprobación implicará la declaración
de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes
y la adquisición de los derechos correspondientes, así como
la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expro-
piación de la ocupación temporal o la imposición o modi-
ficación de servidumbres, efectos que se extienden también
a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución de la
infraestructura cartográfica para los replanteos y en las inci-
dencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente, para
realizar otras actuaciones administrativas que sean necesarias
en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial,
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con
las disposiciones orgánicas que conforman la estructura y fun-
cionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de febrero
de 1985).

Se acuerda iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y reglamento de desarrollo, respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado,
publicar la relación de interesados, bienes y derechos afectados
por la expropiación en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial (Servicio de Carreteras), Ayuntamiento de Alcalá la
Real (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén», valiendo como
edicto respecto a posibles interesados no identificados, a titu-
lares desconocidos o de ignorado paradero según lo previsto
en el artículo 52.2 de la LEF y artículo 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

A tal efecto se abre un período de información pública
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Servicio de Carreteras, calle Arquitecto Berges, núm. 7-2.ª,
de Jaén), cuantas alegaciones sean convenientes a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes objeto de la expropiación, que son los que
a continuación se describen.

RELACION DE PROPIETARIOS

Núm. Núm. Polígono Superficie a
orden Finca Cat. Propietario Cultivo expropiar m2

1 (36-169) Don Antonio Avila Cuenca Olivar secano 360
2 (36-170) Don Custodio Callejas García Olivar secano 2.700
3 (36-168) Doña María Hidalgo Horca Olivar secano 300
4 (36-167) Don Juan Callejas Chica Olivar secano 880
5 (36-171) Don Juan Callejas Chica Olivar secano 120
6 (36-206) Don Custodio Callejas Chica Olivar secano 250

Jaén, 29 de junio de 2005.- El Delegado, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, José Angel Alvarez
González.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, referente
a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa.

Expediente: SC/EE/00061/1999 (fecha solicitud: 12.3.1999).
Entidad: Gabinete Técnico de Prevención.
Acto notificado: Resolución de fecha 20.6.2005.

Sevilla, 21 de junio de 2005.- La Directora General de
Fomento del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, Espe-
ranza Perea Acosta.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en
la Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n,
de Huelva, concediéndose los plazos de recursos que, respecto
del acto notificado a continuación se indican:

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en cuya circunscripción tenga su domicilio o
se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día
5 del mes siguiente; las efectuadas entre los días 16 y 31:
Hasta el día 20 del mes siguiente.

Expediente núm. 395/04-SH.
Empresa: Polígono Industrial Indutec, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 60,10 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 18 de mayo de 2005.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm. 231/04-SH.
Empresa: María Consolación Díaz Villegas.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Desestimar el recurso de alzada interpuesto.
Lugar y fecha: Sevilla, 16 de marzo de 2005.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo y Segu-
ridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Huelva, 24 de junio de 2005.- El Delegado, Juan Márquez
Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre Resolución de
archivo de ayuda de asistencia en materia de Forma-
ción Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Resolución de archivo: Plazo de alegaciones, un mes,
recurso de alzada, ante el Director Gerente del Servicio Andaluz
de Empleo.

Núm. Expte.: 98/2003/J/124.
Interesada: Rosa M.ª Domínguez Sánchez.
Curso: Inglés: Atención al público, 21-58.
Ultimo domicilio: Carcelera, 15, 4.º B. 21006 Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo de ayuda
de asistencia de fecha 16.3.05.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá com-
parecer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo, Ser-
vicio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino
del Saladillo, s/n, 21007 de Huelva.

Huelva, 11 de junio de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre requerimiento
de documentación para la tramitación de ayudas de
Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero. Así mismo se le concede los plazos de ale-
gaciones que a continuación se indican.

Requerimiento: Plazo de presentación de la documentación
diez días ante el Director Provincial del SAE en Huelva.
Expte.: 98/2004/J/60.
Curso: 21-26.
Encausada: M.ª Angeles Barrera Pérez.
Ultimo domicilio: C/ Pensamiento núm. 162, 21120 Alja-
raque.
Extracto del contenido: Sentencia de separación o divorcio que
acredite la situación de monoparentalidad de la interesada.

La presentación de la documentación solicitada se remitirá
al Servicio Andaluz de Empleo, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, 21007
Huelva.

Huelva, 23 de junio de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación.

Intentada la notificación de Acuerdo de Inicio de Pro-
cedimiento de Reintegro recaído en el expediente
41/2003/J/46341-1 a la Entidad Asociación Empresarios
Vega del Guadalquivir sin haber podido efectuar la misma
en el último domicilio conocido (C/ Tomás Edison, parcs.
88-89, Políg. Ind. El Cáñamo, 41300 San José de la Rin-
conada, Sevilla) y de conformidad con lo previsto en el art.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio para
que sirva de notificación, significándole que en el plazo de


